
Acta Ratificación pre- candidatura a constituyente 

 

Siendo las 21:17 horas 

Fecha: Viernes 03 de febrero de 2023  

Vía google meet 

Se da inicio a la reunión del consejo regional los lagos con la asistencia de los 
siguientes consejeros Regionales: 

1. Ximena Uribe  
2. José Mella 
3. Marco Barrientos 
4. Karen Navarro  
5. Angélica Henríquez 
6. Verónica Hernández 

 

Tabla 

1. Se revisa y comenta la entrevista a los pre - candidatos pendientes y a los que 

se integraron presentando su documentación  

2. Se revisa documentación entregada por los pre - candidatos según los 

requisitos enviados desde la directiva nacional. 

 

De consideración: 

 1. En el transcurso del día de hoy 03 de enero de 2023, se dio termino a las 

entrevistas de los Pre candidatos a constituyentes siendo todo entrevistados 

incluso aquellos que hicieron llegar su documentación en el segundo llamado. 

 2. Se revisa la documentación de los 7 candidatos varones   y las 3 candidatas 

mujeres: 

Varones 

Nª Nombre  Rut  

1. Álvaro Fabián  Ojeda Alvarado 18.493.072-2 

2. Pablo Castillo 11.520.792-k 

3. Diego Esteban Oviedo Castillo 17.734.555-5 

4. Guillermo Enrique Palacios Contreras 12.713.168-6 

5. Denis  Alejandro Pérez  Vera 16.240.629-9 

6. Erwin David Pérez Monje 16.638.033-2 

7. Juan  Enrique Cayupe Figueroa 18.570.222-7 

 

 



 

Mujeres 

Nª Nombre  Rut  

1.  Flor Tabita Andrea Venegas Sepulveda 15.780.343-3 

2. Rosa Alejandra Andrade Manquemilla 15.645.102-9 

3. Lorena Denisse Leichtle Bertin  15.298.375-1 

 

Para constatar requisitos solicitados con relación a los pagos de cuotas, número 2. 

Se invita a dicha reunión a la tesorera regional Srta. Carolina Figueroa para 

solicitar la información. 

Varones 

Nª Nombre  cuotas 

1. Álvaro Fabián  Ojeda Alvarado Al día 

2. Pablo Castillo No ha cancelado - justifica 

3. Diego Esteban Oviedo Castillo No ha pagado 

4. Guillermo Enrique Palacios Contreras Al día 

5. Denis  Alejandro Pérez  Vera No ha cancelado - justifica 

6. Erwin David Pérez Monje No ha cancelado 

7. Juan  Enrique Cayupe figueroa Al día 

 

Mujeres 

Nª Nombre  cuotas 

1.  Flor Tabita Andrea Venegas Sepulveda Al día 

2. Rosa Alejandra Andrade Manquemilla Al día  

3. Lorena Denisse Leichtle Bertín  Al día 

 

 Según requisitos para la postulación Pre- candidatos al consejo constitucional: 

1. Tener 6 meses de antigüedad (Pertenencia al partido al 30.01.2023) 

2. Estar al día en las cuotas (Comprobante de pago desde septiembre) 

3. No tener procesos sancionatorios pendientes 

4. Curriculum Vitae 

5. Certificado de Antecedentes para fines especiales 

6. Fotocopia de cedula de identidad por ambos lados 

7. Certificado de estudios (4 medio y/o título profesional) 



Dejamos constancia que al momento del cierre a las postulaciones los pre 

candidatos al consejo constitucional, han presentado la siguiente documentación. 

Varones 

Nª Nombre  Documentación  

1. Álvaro Fabián  Ojeda Alvarado Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

2. Pablo Castillo Certificado de afiliación 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

3. Diego Esteban Oviedo Castillo Curriculum Vitae 

4. Guillermo Enrique Palacios Contreras Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

5. Denis  Alejandro Pérez  Vera Curriculum Vitae 

6. Erwin David Pérez Monje Está en procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de estudios 



7. Juan  Enrique Cayupe Figueroa Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

 

 

Mujeres 

Nª Nombre  Documentación 

1.  Flor Tabita Andrea Venegas Sepúlveda Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

2. Rosa Alejandra Andrade Manquemilla Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 

Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

3. Lorena Denisse Leichtle Bertín  Certificado de afiliación 

 Al día en sus cuotas 

No tiene procesos sancionatorios pendientes 



Curriculum Vitae 

Certificado de antecedentes 

Fotocopia de cedula de identidad ambos lados 

Certificado de estudios 

 

Una vez revisada la documentación que los pre candidatos han hecho llegar, se 

aprueba para las elecciones del día sábado 04 de enero de 2023 a: 

Varones 

Nª Nombre  Rut  

1. Álvaro Fabián  Ojeda Alvarado 18.493.072-2 

2. Guillermo Enrique Palacios Contreras 12.713.168-6 

3. Juan  Enrique Cayupe Figueroa 18.570.222-7 

Mujeres 

1.  Flor Tabita Andrea Venegas Sepúlveda 15.780.343-3 

2. Rosa Alejandra Andrade Manquemilla 15.645.102-9 

3. Lorena Denisse Leichtle Bertín  15.298.375-1 

  

Quienes han cumplido satisfactoriamente con los requisitos solicitados y en el 

plazo determinado. 

Además, se deja en Constancia que por no haber cumplido con la documentación 

requerida y en los plazos de tiempo estipulados. Se rechaza la pre candidatura a 

consejero constitucional: 

Nª Nombre  Motivo y/o razón 

1.  Diego Esteban Oviedo Castillo Documentación incompleta – cuotas impagas 

2. Denis  Alejandro Pérez  Vera Documentación incompleta – cuotas impagas 

3. Pablo Castillo Cuotas impagas 

4. Erwin David Pérez Monje Mantiene sanciones pendientes  - cuotas impagas 

 

Nota:  

El señor Pablo Castillo, presento una justificación por el no pago de sus cuotas. 

Pero según el requisito Numero 2: estar al día en sus cuotas. Este Consejo 

Regional Los lagos: converso, debatió y se llevó a votación ¿si el sr. Pablo Castillo 

debía ser aceptado para ser Pre-candidato a constituyente? Quedando de la 

siguiente manera: 

 

 



 

Consejero (a) Votación Justificación 

Ximena Uribe  En contra En el requisito número dos, no está claro y no 

se menciona que podría ser justificado el no 

pago de las cuotas. 

José Mella En contra En el requisito número dos, no está claro y no 

se menciona que podría ser justificado el no 

pago de las cuotas. 

Marco Barrientos En contra En el requisito número dos, no está claro y no 

se menciona que podría ser justificado el no 

pago de las cuotas. 

Karen Navarro  A favor Se cree que al tener la justificación a tiempo y 

voluntariamente. Con la aprobación del 

tesorero nacional sr. Rafael Huenchuñir y la 

tesorera regional Srta. Carolina Figueroa, 

demostraba su interés y preocupación 

Angélica Henríquez En contra En el requisito número dos, no está claro y no 

se menciona que podría ser justificado el no 

pago de las cuotas. 

Verónica Hernández A favor Se cree que al tener la justificación a tiempo y 

voluntariamente. Con la aprobación del 

tesorero nacional sr. Rafael Huenchuñir y la 

tesorera regional Srta. Carolina Figueroa, 

demostraba su interés y preocupación 

 

Se da por finalizada la reunión del consejo Regional Los Lagos siendo las 23 horas. 

 

                                                                       

Verónica Roxana Hernández Miranda 

Vocera regional Los Lagos 

 

 


